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período durante el cual el proyecto de Decreto permanecerá expuesto para aquellas 
personas que quieran consultarlo en la Dirección General de Desarrollo Rural, Servicio 
de Regadíos de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, así como en la siguiente dirección de 
internet: 

http://www.gobex.es/con03/proyectos-de-decreto-direcccion-general-desarrollo-rural”.

• • •

ANUNCIO de 11 de octubre de 2016 por el que se someten a información 
pública la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de 
impacto ambiental de un proyecto de explotación porcina de cebo, 
promovido por La Cherneca, SL, en el término municipal de Villagarcía de la 
Torre. (2016081400)

Para dar cumplimiento a los artículos 13.5 y 66.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) y el estudio de impacto 
ambiental del proyecto de explotación porcina de cebo, promovido por La Cherneca, SL, en el 
término municipal de Villagarcía de la Torre (Badajoz), podrá ser examinado, durante 30 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, Avenida 
Luis Ramallo, s/n de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAI y el Estudio de Impacto han sido remitidos por la DGMA al 
correspondiente Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de 
los interesados en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.10 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud y formular la Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA) es la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de 
la Junta de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en 
funcionamiento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme a los artícu-
los 11.4 y 71.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, la AAI y la DIA son anteriores al resto 
de autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a la licencia 
urbanística. Asimismo, para dar cumplimiento al artículo 11.2 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, la AAI incluirá las actuaciones relativas a la evaluación de impacto ambiental 
del proyecto.
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Los datos generales del proyecto son:

— Categorías Ley 16/2015, de 23 de abril: 

• Categoría 1.2. del Anexo I, relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de 
cerdos que dispongan de más de 2.000 emplazamientos para cerdos de cría (de más de 
20 kg)”.

• Grupo 1.d del Anexo IV de la referida ley, relativo a “Instalaciones destinadas a la cría 
de animales en explotaciones ganaderas reguladas por el Real Decreto 348/2000, de 10 
de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relati-
va a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas”, por lo tanto debe 
someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario.

— Actividad: 

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen 
intensivo con una capacidad final para 2.698 plazas de cebo.

— Ubicación: 

La actividad se desarrollará en el término municipal de Villagarcía de la Torre (Badajoz), y 
más concretamente en el Polígono 20, parcelas 10 y 12; Polígono 1, parcela 5.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• La explotación dispone de 7 naves de secuestro con una superficie suficiente.

• Nave lazareto.

• La explotación dispondrá de Fosas de purines impermeabilizadas, todas ellas de capaci-
dad suficiente, para el almacenamiento de purines, lixiviados y aguas de limpieza de las 
instalaciones, así como de los corrales de manejo.

• Aseo/vestuario.

• Estercoleros.

• Corrales.

• Oficinas.

• Pajares.

• Maquinaria.

• Caseta Grupo.

• Almacén.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.
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• Pediluvios.

• Vado sanitario.

• Cerramiento de malla ganadera.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo indicado en el 
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Durante el periodo de información pública, y para dar cumplimiento al artículo 67 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio consultará a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del 
Ayuntamiento y del resto de Administraciones afectadas o, en su defecto, transcurridos los 
plazos establecidos, conforme al artículo 13.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se dará 
trámite de audiencia a los interesados. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio dictará resolución en el plazo máximo de tres meses desde la solicitud 
de AAI.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 11 de octubre de 2016. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.

• • •

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2016 por el que se realiza la convocatoria 
pública para la adquisición de la condición de Entidad Colaboradora en la 
cumplimentación y presentación de los Modelos Normalizados propios de la 
Solicitud Única. (2016081704)

Sucesivas órdenes anuales, mediante las que se regulan los procedimientos para la solicitud, 
tramitación y concesión de las ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la 
agricultura, así como derivados de la aplicación del Programa de Desarrollo Rural y actualiza-
ción de los registros de explotaciones agrarias de Extremadura, operadores-productores inte-
grados y general de la producción agrícola de ámbito nacional, han venido estableciendo para 
las personas interesadas la opción de presentación de los formularios de ayudas a través de 
Entidades Colaboradoras.
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